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Secretaría General

Circular múm. 6
Sobre actecentamiento y embelle

cimiento ele los pueblos de la 
provincia.

Nuevamente y siguiendo la ya 
tradicional costumbre establecida 
en ésta, como en otras provincias, 
se hace preciso recordar a todas 
las Entidades locales, un conjunto 
de instrucciones encaminadas a 
procurar el embellecimiento y dig
nificación de todos, los pueblos de 
la misma, factores que constituyen 
base sustancial del éxito de toda 
planificación turística que se haga 
sobre el suelo patrio. El rostro ae 
los pueblos españoles debe ser ju
venil, alegre, cautivador. Y estas 
condiciones se alcanzan con la me
jor voluntad de los vecindarios y 
la actuación decidida de sus Auto
ridades, que en plena y armónica 
cooperación deben de resaltar las 
bellezas que en cada núcleo de po
blación puedan encerrarse y enno
blecer, con la limpieza y decoro, 
las construcciones e inmuebles de 
toda clase que integran cada po
blado.

En su consecuencia, y una v"z 
más, se dispone por este Gobierno 
Civil lo siguiente:

l-° Los señores Alcaldes de los 
Pueblos de la provincia, inexcusa
blemente, dictarán 1 a s órdenes 
oportunas para, que inmediatamen
te se proceda por los propietarios 
o, en su efecto, por los habitantes 
oe las viviendas, a la limpieza de 
sus fachadas, revocos o blanqueos 
a la cal donde procediera, com

prendiendo en esta acción todas 
aquellas partes de las edificaciones 
y muros que a la vista del público 
estén, tanto en la población, como 
en sus alrededores.

2. " Dicha disposición afecta 
también a los edificios pertenecien
tes a servicios públicos y depen
dencias del Movimiento, en los que 
deberá tenerse, admás, cuidado de 
la conservación en forma digna de 
los letreros y muestras correspon
dientes a cada uno de ellos.

3. ° Habrá de extremarse la aten
ción y proceder a la limpieza y 
adecentamiento, con el asesora- 
miento d e expertos, e n aquellos 
edificios, particulares o públicos, 
que por su calidad artística, o no
bleza de los materiales de su fábri
ca, sea aconsejable, al objeto de 
que no se hiera la prestancia, dig
nidad y arte que poseen.

4. ° Se adoptarán las medidas 
necesarias para el mayor esmero y 
conservación de los accesos a las 
localidades, corrigiendo c u a n t os 
descuidos puedan existir y de los 
que se deduzca falta de higiene. 
Asimismo se procederá a la demo
lición de las ruinas existentes, 
siempre que las mismas no tengan 
valor artístico. Llevada a efecto 
dicha demolición, inmediatamente 
se retirarán los escombros.

5. ° En definitiva, se procurará 
por las Autoridades locales cuanto 
sea necesario para el fin que se 
persigue: elemental higiene y ade- 
centamiento de nuestros lugares, 
para lo cual además de las medí 
das a adoptar con arreglo a sus 
atribuciones, deberán procurar la 
incorporación de todo él vecinda
rio a esta tarea que como se dice 
y repite, se exige y de la que van 

a ser inmediatos y directos benefi
ciarios los propios moradores.

6. ° No se admiten las pretendi
das justificaciones de la inobser
vancia de algún vecino a las órde
nes que el señor Alcalde dicte con 
arreglo a sus atribuciones para no 
iniciar, o paralizar la acción que 
se ordena y deberán adoptarse Jas 
medidas que sean del caso en aque
llas situaciones que se plantean 
por insolidaridad de algún vecino 
eñ esta tafea común.

7. ° Deberá publicarse el corres 
pendiente bando y fijarlo en el ta
blón de anuncios de la Casa Con
sistorial y, previamente, se reunirá 
la Corporación municipal para 
darle cuenta de la presente Orden- 
Circular levantando acta, que será 
remitida antes del día 10 del pró
ximo mes de abril a este Gobierno 
Civil.

8. ” En el plazo comprendido en
tre el día de la fecha y el próximo 
10 de junio, los señores Alcaldes 
remitirán a este Gobierno Civil 
memoria aprobada por la Corpora
ción municipal, en la que se refle
je la actividad desarrollada y re
sultados obtenidos, en virtud de 
cuanto por la presente se ordena.

9. ° Se espera la mayor colabo
ración de las Autoridades, Consejo 
Local del Movimiento, Cabildo de 
Hermandades de Labradores, Ga
naderos y entidades en general, así 
como se exige la responsabilidad 
de su observancia a la Corporación 
municipal y, muy especialmente, a 
los señores Alcaldes y Secretarios 
de la misma.

Burgos, 25 de marzo de 1972.— 
El Gobernador Civil, Federico Tri 
lio Figueroa y Vázquez.
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JEFATURA PROVINCIAL DE SANIDAD

Subcomisión Provincial d e 
Reestructuración de Partidos 

Médicos
ANTEPROYECTO

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 13, directriz 1.a, del 
Decreto 188/1967, de 2 de febrero, 
esta Subcomisión Provincial de 
Reestructuración de Partidos Sani
tarios de Burgos, ha acordado pu
blicar en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a efectos de información 
pública, el siguiente anteproyecto 
de reestructuración:

MODIFICACION DE LOS 
PARTIDOS MEDICOS

1.1. Partidos médicos de Alfoz 
de Bricia y Valle de Zamanzas.

El partido de Valle de Zaman
zas, debe fusionarse agregándose 
las Entidales Menores de Allanes, 
Barriolacuesta y Báscones de Za
manzas, del Ayuntamiento de Va
lle de Zamanzas; Arreba, Pobla
ción de Arreba y Crespos, del Ayun
tamiento de Valle de Manzanedo 
al partido médico de Alfoz de Bri
cia; el resto del partido se agrega 
al partido médico de Los Altos, 
quedando amortizada la plaza de 
Valle de Zamanzas.

Con estas modificaciones el par
tido anteriormente citado quedaría 
de la siguiente forma:

ALFOZ DE BRICIA (salvo Mon- 
tejo de Bricia), Valle de Manza
nedo (sólo Arreba, Crespos y Po
blación de Arreba), Valle de Za
manzas (Allanes, Barriolacuesta y 
Báscones), Valle de Valderredible 
—provincia de Santander— (Quin
tanilla Rucandio, Rucandio, Rene- 
do de Bricia y Soto Rucandio). 
Partido cerrado con una plaza de 
médico y otra de practicante titu
lar. Ambas de 2.a categoría

1,2.—Partido médico de Los A’tos
A este partido se agregan ' ;■ En 

tidades Menores del Ayuntamiento 
del Valle de Zamanzas, de dicho 
partido médico, Gallejones, Robre
do de Zamanzas y Villanueva de 
Rampalay, y Tubilleja .y Tudanca 
del Ayuntamiento de Los Altos, 
Pesquera de Ebro, del Ayuntamien
to de Pesquera de Ebro, y Cortigue- 
ra del Ayuntamiento de Valdela- 
teja. del partido médico de Esca
lada.

Con estas modificaciones, el par
tido anteriormente citado, queda
ría de la siguiente forma:

ALTOS (LOS), Pesquera de Ebro, 
Valdelateja (sólo Cortiguera), Valle 
de Zamanzas (Gallejones, Robredo 
de Zamanzas y Villanueva de Ram
palay). Partido cerrado con una 
plaza de médico titular y otra de 
prácticante titular. Ambas de 2.a 
categoría.

1.3. Partidos médicos de Anguix 
y Quintanamanvirgo.

El partido de Quintanamanvirgo 
debe fusionarse con el de Anguix, 
quedando amortizada la plaza de 
aquél.

Con estas modificaciones el par
tido anteriormente citado, queda
ría de la siguiente forma:

ANGUIX. — Boada de Roa, Quin
tanamanvirgo, partido cerrado con 
una plaza de médico titular y otra 
de practicante titular. Ambos de 
3.a categoría.

1.4. Partidos médicos de Aran- 
dilla, Coruña del Conde y Honto- 
ria de Valdearados.

El partido de Coruña del Conde 
se suprime, agregándose Coruña 
del Conde al partido de Arandiila 
y Arauzo de Torre a Hontoria de 
Valdearados, quedando amortizada 
la plaza de aquél.

Con estas modificaciones, los 
partidos anteriormente citados, 
quedarían de la siguiente forma:

a) APANDILLA. — Brazacorta 
(sólo Brazacorta), Coruña del Con
de. Partido cerrado con una plaza 
de médico titular y otra de prac
ticante titular. Ambas de 3.a cate
goría.

b) HONTORIA DE VALDEARA
DOS.—Arauzo de Torre, partido 
cerrado, con una plaza de médico 
titular y otra de practicante titu
lar. Ambas de 4.a categoría.

1.5. Partidos médicos de Balda
ses (Los), Pampliega y Villaverde 
Mogina.

El partido de Villaverde Mogina 
se suprime, agregándose al partido 
de Los Baldases, Villaverde Mogi
na, y al partido' dé Pampliega, Ba
rrio de Muñó y Belbimbre.

Con estas modificaciones, estos 
partidos quedarían constituidos de 
la siguiente forma:

a) LOS BALEASES. — Castroje- 
riz (sólo Vallunquera), Villaverde 
Mogina, partido cerrado con una 
plaza de médico titular y otra de 
practicante titular. Ambas de 2.a 
categoría.

b) PAMPLIEGA. — Barrio de 
Muñó, Belbimbre, Palazuelos de 
Muñó, Villaquirán de los Infan
tes, Villazopeque, partido cerrado 

con un plaza de médico titular, 
una de practicante titular y otra, 
de matrona titular. Todas ellas con 
2.a categoría.

1.6. Partido único de Basconci
llos del Tozo.

La Entidad Menor de Lorilla, del 
Ayuntamiento y partido médico de 
Sargentos de la Lora, se agrega al 
partido de Basconcillos del Tozo.

Con esta modificación, este par
tido quedaría de la siguiente for
ma:

BASCONCILLOS DEL TOZO, y 
Sargentea de la Lora (sólo Lorilla), 
partido cerrado con una plaza de 
médico titular y otra de practican
te titular. Ambas de 2.a categoría.

1.7. ^Partidos médicos de Belora- 
do, Fresno de Riotirón, Valle de 
Oca, Villafranca Montes de Oca y 
Villambistia.

El partido de Valle de Oca se 
fusiona con Villafranca Montes de 
Oca.

El partido de Villambistia se su
prime, agregándose Tosantos y Vi
llambistia a Belorado y Espinosa 
del Camino al partido de Villa- 
franca Montes de Oca.

Se amortizan las plazas de mé
dico titular de Valle de Oca y Vi
llambistia.

Con estas modificaciones, estos 
partidos quedarían de la siguiente 
forma:

a) BELORADO.—Fresno de Rio- 
tirón, Puras de Villafranca, Tosan- 
tos y Villambistia, partido cerrado, 
con dos plazas de médico titular, 
una de practicante titular y una 
de matrona titular. Ambas de 2* 
categoría.

b) VILLAFRANCA MONTES DE 
OCA. — Espinosa del Camino, Rá
banos (sólo Ahedillo), Cerratón de 
Juarros y Valle de Oca, partido 
cerrado con una plaza de médico 
titular y otra de practicante titu
lar. Ambas de 2.a categoría.

1.8. Partidos médicos de Bri
viesca, Aguilar de Bureba, Garrías, 
Quintanilla San García y Cubo de 
Bureba.

El partido médico de Aguilar de 
Bureba se anexiona a Brlviesca, 
quedando amortizada la plaza de 
médico y prácticante titular del 
primero y creándose una plaza de 
médico titular en Brlviesca.

El partido de Garrías queda ane
xionado a Briviesca, amortizándose 
la plaza de médico titular.

El partido de Quintanilla San 
García, este Municipio se agrega 
a Briviesca y Vallarla de Bureba
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Cubo de Bureba, se amortiza la 
plaza de médico titular.

Con estas modificaciones estos 
partidos quedarían de la siguiente 
forma:

a) BRIVIESCA (salvo Revilla- 
godos), Aguilar. de Bureba, Canias, 
Castil de Canias, Buñuelos de Bu
reba, Grisaleña, Quintanabureba, 
Quintanilla San García, Salinillas 
de Bureba (Revillalcón y Salinillas 
de Bureba), Vid de Bureba (La) y 
Vlleña, partido cerrado con tres 
plazas de médico titular, una de 
practicante titular y otra de ma
trona titular. Todas de 1.a cate
goría.

b) CUBO DE BUREBA.—Berzo- 
sa de Bureba, Fuentebureba, Va
llaría de Bureba y Zuñeda, partido 
cerrado con una plaza de médico 
titular y otras de practicante titu
lar. Ambas de 2.a categoría.

1.9. Partidos médicos de Burgos, 
Villafría de Brugos, Villatoro y Vi
llímar.

Los partidos médicos de Villafria 
de Burgos, Villatoro y Villímar de
ben fusionarse con el de Burgos, 
amortizándose las plazas de médi
co y prácticante de todos ellos y la 
de matrona titular de Villímar.

Se crean tres plaáas de médico 
titular, tres plazas dé- practicante 
titular y una de matrona titular 
en el partido de Burgos.

Con estas modificaciones, el par
tido de Burgos quedaría de la si
guiente forma:

BURGOS. — (Salvo Villagonzalo- 
Arenas -y Vlllalonquéjar), Cárde
mela -Riopico, Hurones, Orbaneja 
Ríopico, Rubena, Sotragero, Villa- 
nueva Río Ubierna y Villayerno 
Horquillas, con 11 plazas de mé
dico titular, 7 de practicante titu
las y 3 de matrona titular. Todas 
ellas de 1.a categoría.

1.10. Partidos médicos de Gaba
nes de Esgueva, Torresandino y 
Villatuelda.

El partido de Villatuelda se su
prime, agregándose Terradillos de 
Esgueva a Cabañes de Esgueva y 
Villatuelda a Torresandino.

Con estás modificaciones, los 
nuevos partidos quedarían consti
tuidos de la siguiente forma:

a) , CABAÑES DE ESGUEVA. — 
Santibáñez de Esgueva y Terradi
llos de Esgueva, partido cerrado 
con una plaza de médico titular y 
otra de practicante titular. Ambas 
de 3.a categoría.

W TORRESANDINO y Villatuel- 
’ partido cerrado con una plaza 

de médico titular y otra de prác
ticante titudar. Ambas de 3.a cate
goría.

1.11. Partidos médicos de Cere
zo de Riotirón y Quintanaloranco.

El partido de Quintanaloranco, 
debe fusionarse con el de Cerezo de 
Riotirón, quedando amortizada la 
plaza de aquél.

Con estas modificaciones, el par
tido anteriormente citado queda
ría de la siguiente forma:

CEREZO DE RIOTIRON, Redeci
lla del Campo (sólo Redecilla del 
Campo) y Quintanaloranco, partido 
cerrado con una plaza de médico 
titular y otra de practicante titu
lar. Ambas de 2.a categoría.

1.12. Partido médicos de Cirue
los de Cervera, Santa María Mer
cadillo y Solarana.

Procede suprimir el partido de 
Santa María Mercadillo, agregar el 
Municipio de Tejada a Solarana y 
Santa María Mercadillo a Ciruelos 
de Cervera.

Los nuevos partidos quedarían 
constituidos de la siguiente forma:

a) Ciruelos de Cervera y Santa 
María Mercadillo. Partido cerrado 
con una plaza de médico titular, 
de 4.a categoría.

b) SOLARANA, Castrillo de So
larana, Ce bréeos, Nebreda y Teja
da. Partido cerrado, con una plaza 
de médico titular y otra de prac
ticante titular. Ambas de 2.a ca
tegoría.

1.13. Partidos médicos de Con
dado de Treviño y La Puebla de 
Arganzón.

Las Entidades Menores de Oci
lla, Pangua, San Esteban de T-re- 
viño y Zurbitu se segregarán del 
Condado de Treviño, agregándose 
al partido de La Puebla de Argan
zón. Las Entidades Menores - de 
Obécuri y Bajauri se- segregarán 
del Condado de Treviño, agregán
dose al partido de Bernedo (Alava).

Las Entidades Menores de Urar- 
te y Arlucea del Municipió de Ar- 
lucea y el Municipio de Marquínez, 
de la provincia de Alava, se agre
garán al partido de Condado de 
Treviño.

Se amortiza una plaza de médico 
titular y otra de practicante titu
lar del partido médico de Condado 
de Treviño.

Con éstas modificaciones uno y 
otro partido, quedarían de la si
guiente forma:

a) . CONDADO DE TREVIÑO 
(salvo Burgueta, Ocilla, Pangua, 
San Esteban de Treviño, Zurbitu, 

Obécuri y Bajauri), Arlucea (sólo 
Arlucea y Urarte) y Marquínez. 
Partido cerrado, con dos plazas de 
médico titular, una de practicante 
titular y otra de matrona titular. 
Todas ellas de 2:a categoría.

b) LA PUEBLA DE ARGANZON, 
Condado de Treviño (sólo Burgue
ta, Ocilla, Pangua, San Esteban de 
Treviño y Zurbitu) y de la pro
vincia de Alava, Rivera Alta1 (sólo 
Antezana, Leciñana de la Oca y 
Tuyo).

1.14. Partidos médicos de Fres- 
neña, Ibrillos y Redecilla del Ca
mino.

El partido de Redecilla del Ca
mino debe fusionarse con el de 
Ibrillos, amortizándose la plaza de 
aquél.

El Municipio de Vitoria de Rioja 
del partido de. Ibrillos, se segregará 
de éste, agregándose al de Fres
neda.

Con estas modificaciones tos nue
vos partidos médicos quedarían de 
la siguiente forma:

a) FRESNEÑA, Bascuñana (sólo 
San Pedro del Monte), -Eterna (sólo 
Eterna), Redecilla del Campo (sólo 
Quintanilla del Monte) y Vitoria de 
Rioja. Partido cerrado con una pla
za de médico titular y otra de prac
ticante titular. Ambas de 2.a ca
tegoría.

b) IBRILLOS, Gastildelgado, Re
decilla del Campo (sólo Sotillo de 
Rioja), Redecilla del Camino, Bas
cuñana (sólo Bascuñana) y Eterna 
(sólo Avellanosa de Rioja). Partido 
cerrado con una .plaza de médico 
titular y otra de practicante titu
lar. Ambas de 2.a categoría.

1.15. Partidos médicos de Fuen- 
tenebro y Moradillo de Roa.

El partido de Fuentebro debe fu
sionarse con el de Moradillo de 
Roa, quedando amortizada la plaza 
de aquél.

Con esta modificación el partido 
resultante quedaría de la siguiente 
forma:

MORADILLO DE ROA, Fuente- 
nebro y Sequera de Haza (La). 
Partido cerrado, con una plaza de 
médico titular y otra de practican
te titular. Ambas de 4.a categoría.

. 1.16. Partidos médicos de Guz- 
mán, Mambrillas de Castrejón, Roa 
de Duero y Villaescusa de Roa.

El partido de Guzmán debe su
primirse y agregarse al de Villaes
cusa de Roa.

El partido médico de Mambrillas 
de Castrejón se agregará a Roa 
de Duero.
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Con estas modificaciones, los 
nuevos partidos médicos quedarán 
de la siguiente forma:

a) ROA DE DUERO, La Cueva 
de Roa, Mambrillas de Castrejón 
y Valcabado de Roa, partido cerra
do, con dos plazas de médico titu
lar, una de practicante titular y 
otra de matrona. Todas ellas de 2.” 
categoría.

b) Villaescusa de Roa, Pedrosa 
de Duero y Guzmán, partido, ce
rrado, con una plaza de médico ti
tular de 4.a categoría.

1.17. Partido médicos de Huer
ta de Arriba y Valle de Valdela
guna.

El partido de Huerta de Arriba 
debe fusionarse con el de Valle 
de Valdelaguna, quedando amor
tizada la plaza de aquél.

Con estas modificaciones el par
tido resultante quedaría de la si
guiente forma:

VALLE DE VALDELAGUNA y 
Huerta de Arriba, partido cerrado, 
con una plaza de médico titular y 
otra de practicante titular. Ambas 
de 3.a categoría.

1.18. Partidos médicos de Tsar, 
Pedrosa de Río Urbel, Las Quinta
nillas y Santibáñez Zarzaguda.

Procede suprimir el partido de 
Pedrosa de Río Urbel, agregándose 
a este Municipio y el de San Pedro 
Samuel al partido médico de Las 
Quintanillas y Mansilla de Burgos 
y Zumel al partido de Santibáñez 
Zarzaguda, amortizándose la pla
za de aquél.

El Municipios de Palacios de Be- 
naver se segregará del partido de 
Las Quintanillas, agregándose al 
de Tsar.

Con estas modificaciones los nue
vos partidos médicos quedarían de 
la siguiente forma:

a) TSAR, Cañizar de Argaño, 
Hormaza, Hornillos del Camino, 
Palacios de Benaver, Villanueva de 
Argaño y Villorejo, partido cerrado 
con una plaza de médico titular y 
otra de practicante titular. Ambas 
de 2.a categoría.

b) LAS QUINTANILLAS, Pedro
sa de Río Urbel y San Pedro Sa
muel, con una plaza de médico ti
tular y otra de practicante titu
lar. Ambas de 2.a categoría.

c) SANTIBAÑEZ ZARZAGUDA, 
Avellanosa del Páramo, Las Cela
das, Mansilla de Burgos, La Nuez 
de Abajo, Las Rebolledas y Zumel. 
Partido cerrado, con una plaza de 
médico titular y otra de practican
te titular. Ambas de 2.a categoría.

1.19. Partidos médicos de Junta 
de la Cerca, Medina de Pomar y 
Valle de Tobalina.

Procede suprimir el partido de 
Junta de la Cerca, agregándose es
te Municipio (salvo Críales) al par
tido de Medina de Pomar.

Al partido de Medina de Pomar 
se agregará también Villamezán y 
Miñón del partido y municipio de 
Merindad de Castilla la Vieja y 
Paralacuesta, Quintanalacuesta, 
Casares y Baillo del Ayuntamiento 
de Merindad de Cuesta Urria. Se 
crea una plaza más de médico 
titular.

Al partido de Trespaderne-Me- 
rindad de Cuesta Urria se agrega
rá la Entidad Menor de eriales del 
Municipio y partido de Junta de la 
Cerca, la Entidad Menor de Villa- 
rán, del Municipio de Aforados de 
Moneo; y las Entidades Menores de 
Pedrosa de Tobalina, La Orden y 
Valujera del Municipio y partido 
del Valle de Tobalina.

Del partido del Valle de Toba- 
lina se segregarán las Entidades 
Menores de La Orden, Pedrosa de 
Tobalina y Valujera.

Con estas modificaciones los par
tidos quedarían de la siguiente 
forma:

a) MEDINA DE POMAR, Afora
dos de Moneo (salvo Villarán), Jun
ta de la Cerca (salvo Críales), Me
rindad de Castilla la Vieja (sólo Vi
llamezán y Miñón) y Merindad de 
Cuesta Urria (sólo Baillo, Casares, 
Paralacuesta y Quintanalacuesta). 
Partido cerrado, con dos plazas de 
médico titular, una de practican
te titular y otra de matrona titu
lar. Todas ellas de 2.a categoría.

b) VALLE DE TOBALINA (salvo 
La Orden, Pedrosa de Tobalina y 
Valujera), partido cerrado con una 
plaza de médico titular, una de 
practicante titular y otra de ma
trona titular. Todas ellas de 2.a ca
tegoría y con residencia en Quin
tana Martín Galíndez.

1.20. Partidos médicos de Junta 
de Oteo y Junta de Villalba de 
Losa.

Las Entidades Menores de Las
tras de Teza, Teza, Villacián y Vi- 
Ilota, . del Municipio y partido de 
Junta de Villalba de Losa, se segre
garán de éste, entregándsoe al par
tido de Junta de Oteo.

El Municipio de San Martin de 
Losa (salvo San Martín de Losa), 
del partido de Junta de Oteo, se 
segrega de éste, agregándose al 
partido de Junta de Villalba de Lo

sa. Se amortiza una plaza de mé
dico titular del partido de Junta 
de Oteo.

Con estas modificaciones uno y 
otro partido, quedarían de la si
guiente forma:

a) JUNTA DE OTEO, Junta de 
Río Losa, Junta de San Martin de 
Losa (sólo San Martín de Losa) y 
Junta de Villalba de Losa (sólo 
Lastras de Teza, Teza, Villacián y 
Villota). Partido cerrado con una 
plaza de médico titular, una de 
practicante titular y otra de ma
trona titular. Todas ellas de 2.a ca
tegoría.

b) JUNTA DE VILLALBA DE 
LOSA (salvo Lastras de Teza, Teza, 
Villacián y Villota), Berberana y 
Junta de San Martín de Losa (sal
vo San Martín de Losa). Partido 
cerrado con una plaza de médico 
titular de 4.a categoría.

1.21. Partidos médicos de Ler- 
ma y Quintanilla de la Mata.

El partido de Quintanilla de la 
Mata debe fusionarse con el de 
Lerma, amortizándose la plaza de 
Médico Titular de aquél.

Con estas modificaciones el nue
vo partido quedaría de la siguien
te forma:

LERMA, Fontioso, Quintanilla de 
la Mata, Revilla Cabriada y Santa 
Cecilia. Partido cerrado con dos 
plazas de médico titular, una de 
practicante titular y otra de ma
trona titular. Todas ellas de 2.a ca
tegoría.

1.22. Partidos médicos de Me
rindad de Castilla la Vieja, Merin
dad de Sotoscueva, Ville de Manza- 
nedo, Villarcayo y Merindad de 
Valdeporres.

El partido de Merindad de Cas
tilla la Vieja procede suprimirle, 
agregándosele, salvo las Entidades 
Menores de Miñón y Villamezán 
que se agregan al partido de Me
dina de Pomar, al partido médico 
de Villarcayo, amortizándose todas 
las plazas de aquél.

Las Entidades Menores de Be- 
dón, Butrera, Pereda y Hornillayu- 
so, del Municipio y partido de Me
rindad de Sotoscueva, proceden su 
incorporación al partido médico de 
Villarcayo. Asimismo las Entidades 
Menores de Cogullos, Haedo de Li
nares, Linares, Nela, Quintanilla 
Valdeabodres y Sobrepeña, del 
Municipio y partido de Merindad 
de Sotoscueva, se segregarán de és
te, agregándose al partido de Me
rindad de Valdeporres. Se amorti-
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za una plaza de médico titular de 
Merindad de Sotoscueva.

Procede suprimir el partido de 
Valle de Manzanedo, amortizando 
ja plaza de médico titular, agre
gándose a Villarcayo, las Entida
des Menores de Argés, Cidad de 
Ebro, Cueva de Manzanedo, Fuen
te Humorera, Manzanedillo, Man
zanedo, Mundoval, Quintana del 
Rojo, Ríoseco, San Martín del Ro
jo y Villasopliz. Las Entidades Me
nores de Consortes, Peñalba de 
Manzanedo, San Miguel de Corne
zuelo y Vallejo, al partido de Valle 
de Valdebezana, y la de Crespos 
a Alfoz de Bricia.

Se crean dos plazas de médico 
titular y una de practicante titu
lar en el partido de Villarcayo.

Con estas modificaciones los nue
vos partidos quedarían de la si
guiente forma:

a) MERINDAD DE SOTOSCUE
VA, Barcénillas de Cerezos, Corne
jo, Cueva, Entrambosríos, Herrera 
de Redondo, Hornillalastra, Horni- 
llalatorre, Parte de Sotoscueva 
(La), Quintanilla del Rebollar, 
Quintanilla Sotoscueva, Quisicedo, 
Rebollar (El), Redondo, Vallejo, Vi- 
llabáscones y Villamartín de So
toscueva. Partido cerrado con una 
plaza de médico titular y otra de 
practicante titular. Ambas de 2.a 
categoría.

b) MERINDAD DE VALDEPO- 
RRES, y Merindad de Sotoscueva 
(Sólo Cogullos, Haedo de Linares, 
Linares, Nela, Quintanilla Valde- 
bodres y Sobrepeña). Partido ce
rrado con una plaza de médico ti
tular y otra de practicante titular. 
Ambas de 2.a categoría.

c) VILLARCAYO, Merindad de 
Castilla la Vieja (salvo Miñón y 
Villamezán), Merindad de Sotos- 
cueva (sólo Bedón, Butrera, Hor- 
nillayuso y Pereda), Valle de Man
zanedo (salvo Arreba, Consortes, 
Crespos. Peñalba de Manzanedo, 
Población de Arreba, San Miguel 
de Cornezuelo y Vallejo). Partido 
cerrado con tres plazas de médico 
titular, dos de practicante titular y 
otra de matrona titular. Todas 
ellas de 2.a categoría.

1-23. Partidos médicos de Mila
gros y Pardilla.

El partido de Pardilla debe fu
sionarse con el de Milagros, que
dando aportizada la plaza de aquél.

Con estas modificaciones el nue
vo partido quedaría de la siguiente 
forma:

MILAGROS y Pardilla, partido

cerrado con una plaza de médico 
titular y otra de practicante titu
lar. Ambas de 4.a categoría.

1.24. Partidos médicos de Padi
lla de Abajo y Villasandino.

El partido de Padilla de 'Abajo 
debe fusionarse con el de Villa
sandino, quedando amortizada la 
plaza de aquél.

Con estas modificaciones, el par
tido quedaría de la siguiente for
ma:

VILLASANDINO y Padilla de 
Abajo. Partido cerrado con una 
plaza de médico titular de 4.a ca
tegoría.

1.25. Partidos médicos de Pine
da Trasmonte y Pinilla Trasmonte.

El partido de Pinilla Trasmonte 
debe fusionarse con él de Pineda 
Trasmonte, quedando amortizada 
la plaza de aquél.

Con estas modificaciones el par
tido quedaría de la siguiente for
ma:

PINEDA TRASMONTE, Cillerue- 
lo de Arriba y Pinilla Trasmonte. 
Partido cerrado con una plaza de 
médico titular y otra de practican
te titular. Ambas de 3.a categoría.

1.26. Partidos médicos de Que
mada, San Juan del Monte y Za- 
zuar.

Los partidos de Quemada y San 
Juan del Monte, deben fusionarse 
con el de Zazuar. Quedando amor
tizadas las plazas de aquéllos.

Con estas modifiicaciones el par
tido resultante quedaría de la si
guiente forma:

ZAZUAR, Quemada y San Juan 
del Monte. Partido cerrado con una 
plaza de médico titular y otra de 
practicante titular. Ambas de 3.a 
categoría.

1.27. Partidos médicos de Quin
tanilla Somuñó y Estépar.

El partido de Quintanilla So
muñó, debe fusionarse con el de 
Estépar, quedando amortizada la 
plaza de aquél.

Con estas modificaciones el par
tido resultante quedaría de la si
guiente forma:

ESTEPAR, Celada del Camino, 
Mazuelo de Muñó (salvo Pedresa 
de Muñó), Medinilla de la Dehesa, 
Quintanilla Somuñó, Vilviestre de 
Muñó, Villagutiérrez y Villavieja 
de Muñó. Partido cerrado con una 
plaza de médico titular, otra de 
practicante titular y otra de ma
trona titular. Todas ellas de 2.a ca
tegoría.

1.28. Partido médico de Quinta- 
nar de la Sierra.

Procede la creación de una plaza 
de médico titular y supresión de la 
plaza de médico libre.

En su consecuencia el partido 
médico quedaría de la siguiente 
forma:

QUINTANAR DE LA SIERRA, 
partido cerrado, con dos plazas de 
médico titular, una de practicante 
titular y otra dé matrona titular. 
Todas ellas de 2.a categoría.

1.29. Partido médico de Valle de 
Valdebezana. .

Se agregan a este partido las En
tidades Menores de Consortes, Pe
ñalba de Manzanedo, San Miguel 
de Cornezuelo y Vallejo, segrega
das del Munipicio y partido de Va
lle de Manzanedo.

Con estas modificaciones el par
tido quedaría de la siguiente forma 

VALLE DE VALDEBEZANA (sal
vo San Vicente de Villamezán), Va
lle de Manzanedo (sólo Consortes, 
Peñalba de Manzanedo, San Miguel 
de Cornezuelo y Vallejo). Partido 
cerrado con dos plazas de médico 
titular, una de practicante titular 
y otra de matrona titular. Todas 
ellas de 2.a categoría.

MODIFICACIONES DE LOS 
PARTIDOS VETERINARIOS

2.1. Partidos veterinarios de 
Burgos y Villafria de Burgos.

El partido veterinario de Villa
fria de Burgos debe fusionarse con 
el de Burgos, amortizándose la pla
za de aquél.

Se crea una plaza de veterinario 
titular en el partido de Burgos.

Con estas modificaciones el par
tido veterinario quedaría de la si
guiente forma:

BURGOS. Cardeñajimeno, Huro
nes, Páramo de Arroyo, Quintana- 
dueñas, Rubena, Saldaña de Bur
gos, Villagonzalo Pedernales, Villal- 
billa de Burgos y Villayerno Mor- 
qulllas, con seis plazas de Vete
rinario titular de 1.a categoría.

Las Entidades y personas inte
resadas podrán formular, respecto 
al presente anteproyecto, cuantas 
alegaciones consideren proceden
tes, dirigiéndolas a la Subcomisión 
Provincial de Restructuración de 
Partidos Sanitarios, Jefatura Pro
vincial de Sanidad, en el plazo de 
20 dias hábiles a partir del si
guiente al de la fecha de su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Burgos, 20 de marzo de 1972. — 
El Presidente de la Comisión De
legada de Sanidad.
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Providencias Judiciales
Burgos

Cédulas de notificación
En el juicio de faltas número 

153 de 1972, seguido ante este Juz
gado Municipal número 2, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es co
mo sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 16 de marzo de 1972.—El se
ñor don Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del número dos de 
misma y su distrito, habiendo vis
to y oido el presente juicio de fal
tas seguido por Domingo Mínguez 
Silva, de 28 años, casado, mecáni
co, vecino de Francia, Ville Du 
Bois, 91; contra Miguel Américo 
Vials Boas Martins, de 27 años, sol
tero, recepcionista, vecino de Fran
cia, representado por el Procura
dor de los Tribunales don Fran
cisco Javier Prieto Sáez, siendo 
partes el Ministerio Fiscal y por 
supuesta falta de daños por im
prudencia. Fallo: Que debo absol
ver y absuelvo libremente al de
nunciado Miguel Américo V i 1 a s 
Bois Martins, de la falta de daños 
por imprudencia, que en este jui
cio se le imputa, declarando de 
oficio las costas procesales y con 
reserva a los perjudicados de las 
acciones civiles que puedan corres
ponder íes.—Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.— E/ 
Rómulo Marti.—Rubricado.

Publicación.—La anterior senten
cia fue leída y publicada en el mis
mo día de su fecha.

Concuerda con su original Y 
para que sirva de notificación a 
Domingo Mínguez Silva, que se en
cuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente en Burgos, a 16 
de marzo de 1972.—El Secretario, 
V. Hernando.

En el juicio de faltas núm. 90 de 
1972, seguido ante este Juzgado 
Municipal núm. 2 de Burgos, por 
la falta de perturbación y escán
dalo por embriaguez, contra Hijai 
Asbahani y Zine el Abidine, se ha 
practicado tasación de costas, la 
cual arroja un total de 2.305 pese
tas, de las que corresponde abonar 
a cada uno de los condenados Hi- 
jaj Asbahani y Zine el Abidine, a 

razón de 1.152,50 pesetas cada uno.
Y para que sirva de notificación 

y traslado por tres días a los con
denados, así como de requerimien
to de pago, caso de no ser impug
nada, expido la presente en Bur
gos, a 18 de marzo de 1972.—El Se
cretario, V. Hernando.

En el juicio de faltas núm. 681 
de 1971, seguido ante este Juzgado 
Municipal núm. 2 de Burgos, por 
amenazas, contra Demetro Periba- 
ñez Pavón, se ha practicado tasa
ción de costas, la cual arroja un 
total de 914 pesetas, que corres
ponde abonar a Demetrio Periba- 
ñez Pavón.

Y para que sirva de notificación 
y traslado por término de tres días, 
así como de requerimiento de pa
go al condenado Demetrio Periba- 
ñez Pavón, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la pre
sente en Burgos, a 20 de marzo de 
1972.—El Secretario, V. Hernando.

B. Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 
Municipal del número dos de 
Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendidos en el número 
primero del articulo 835 de la Ley 
«te Enjuiciamiento Criminal, o’to, 
llamo y emplazo a:

Hijaj Asbahani y Zine el Abidine, 
cuyas demás circunstancias se ig
noran, así como el paradero, para 
practicar con el mismo la repren
sión privada, hacer efectiva la can
tidad de 1.152,50 pesetas cada uno, 
importe de la multa y costas a que 
fueron condenados, con el número 
90 de 1972, por la falta de pertur
bación y escándalo por embria
guez.

Demetrio Períbáñez Pavón/ de 
44 años; casado, jornalero, actual
mente en ignorado paradero, para 
practicar con el mismo lás diligen
cias de ejecución de sentencia, ha
cer efectiva la cantidad de 914 pe
setas, e ingresar en Prisión, para 
cumplir 4 días de arresto, con el 
número 681 de 1971, por la falta de 
amenazas.

A fin de que comparencan ante 
este Juzgado, sito en el primer pi
so del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de diez 
días, bajo apercibimiento de que, 
de no presentarse, serán declara
dos rebeldes y les parará el per

juicio a que hubiere lugar con. 
arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de indicados su
jetos, poniédoles caso de ser habi
dos a disposición de este Juzgado 
en la prisión de este partido.

Burgos, 18 de marzo de 1972.— 
El Juez Municipal, Rómulo Martí. 
El Secretario, V. Hernando.

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días o plazos- 
que al efecto se señalan, comparez
can ante los Juzgados que se dicen 
y apercibiéndoles que de no veri
ficarlo en los mismos, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, por resolucio
nes dictadas al efecto y por las- 
causas que en las mismas se seña
lan se ha acordado citar a los si
guientes:
Audiencia Provincial de Burgos
Orbaldo Ilisio Pereira, vecino de- 

Portugal, para que comparezca an
te este Tribunal, como testigo del 
juicio oral que ha sido señalado 
para el día 3 de mayo próximo, y 
hora de las 10,30 de su mañana, 
núm. 7 de 1971.
Juzgado de Instrucción número 

dos de Burgos
Ettienne Rene Avice y su espo

sa Edwige Avice, con domicilio en 
París (Francia), 10 Rué Morera 
(14). El primero solo para el reco
nocimiento médico.

Jazques George Briere, con el 
mismo domicilio de París, 4 Passa- 
je Boiton.

Modesto Pereira de Magalhaes y 
su esposa Carma de J esús Morei- 
ra, con domicilio en Francia, en 
Vieil-Bauge. Todos ellos compare
cerán en el término de diez días, 
a fin de recibirles declaración y 
ser reconocidos por el Médico Fo
rense.

Juzgado de Primera Instancia de 
Lerma.

Antonio Monte jo Alonso para 
que en el término de diez dias, 
comparezca ante la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a fin de notificar
le cierta resolución.

Carmen Casado Sanz, la cual tu-
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vo su último domicilio en Baracal- 
do, Alonsotegui - Arbuyo, para que 
manifieste si se opone o no a la 
■cancelación de antecedentes pena
les solicitada por Máximo Pérez 
Arauzo, sumario núm. 34/60, por 
abusos deshonestos.
Juzgado Municipal número uno 

de Burgos
Marcelino Esteban Delgado, ve

cino de Burgos, cuyo domicilio se 
ignora, para que comparezca en 
este Juzgado el día 3 de abril pró
ximo y hora de las once cuarenta 
y cinco de la mañana, para asistir 
a la celebración del juicio de faltas 
número 192 de 1972.

Juzgado Municipal número dos 
de Burgos.

María Luisa Arnáiz Merino, na
cida en Burgos, el 12 de septiem
bre de 1940, hijo de Antonio y Ma
ría Luisa, soltera, sus labores, que 
tuvo su último domicilio en Bur
gos, Espolón, 24, 5.° D, y actual
mente en ignorado paradero, con
tra Jesús González Relloso, se ha 
acordado a fin de que la primera 
comparezca ante este Juzgado el 
día 4 de abril próximo, a las once 
cuarenta y cinco, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio, nú
mero 7 de 1972, seguido por lesio
nes.
Juzgado Municipal de Miranda 

de Ebro
Hassan Mohamed Dadi, súbdito 

marroquí, en ignorado paradero, 
ha sido señalado para la celebra
ción del acto del juicio, el día 12 
de abril próximo, a las 10,30 horas, 
juicio de faltas núm. 49 de 1972.

Juzgado Comarcal de Aranda 
de Duero.

En virtud de lo dispuesto por 
el Sr. Juez en providencia de.esta 
fecha, dictada en el juicio de fal
tas número 15 de 1972, seguido so
bre lesiones en accidente de circu
lación contra el súbdito francés 
Henri Schwarz, se cita a V. en for
ma legal con entrega de cédula a 
sus efectos, para que el día 12 de 
abril próximo, a las once de su 
mañana, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, a fin de 
celebrar el oportuno juicio de fal
tas.

Anuncios Oíiciales
Instituto nacional para la Conservación 

no la naturaleza
Servicio Provincial de Burgos 

Resolución de la Jefatura Provin
cial del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, au
torizando el empleo de cebos enve
nenados con el jin de reducir los 
daños originados por determinados 

animales salvajes
Vista la petición suscrita al efec

to por don Alvaro Ruiz Carcedo 
vec’ino de Villadiego (Burgos), 
y habida cuenta de las circunstan
cias que concurren en el caso, es
ta Jefatura, en uso de lo dispuesto 
al efecto en el apartado tercero 
del artículo 23 de la vigente Ley 
de Caza y previa conformidad 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia, ha considerado 
oportuno conceder ía siguiente au 
torización:

Ambito de aplicación.—Finca de
nominada Coto de caza de Acedi- 
11o, Coculina y Hormazuela, situa
do en los lérminos municipales de 
cotos de caza de Acedillo, Coculiná 
y. Hormazuela.

Cebos autorizados.—Los que se 
detallan seguidamente: P r e para
dos de estricnina.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos o vías de comuni
cación y a más de 250 mearos de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser redu
cida hasta 50 metros, contando con 
el consentimiento escrito del in
quilino.

Plazo de validez.—30 dias natu
rales, contados a partir del que de 
mútuo acuerdo fijen el Alcalde del 
municipio afectado y el titular pe
ticionario. En ningún caso se po
drá hacer uso de esta autorización 
antes de que transcurran 5 días 
naturales, contados a partir del de 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Anuncios.—El señor Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos ios 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos anuncios consideren 
convenientes, con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 

operación. Los gastos derivados 
de la inserción de la presente re
solución en el B. O. de la provin
cia, así como los que originen los 
anuncios anteriores, corr eran a 
cargo del titular interesado. Igual
mente compete al citado titular 
colocar letreros o avisos indicado
res en todos los accesos de la finca 
en los que de forma clara y fácil
mente visible figure la siguiente 
leyenda «Cebos envenenados».

Complementarios
a) La permanencia diaria de ios 

cebos sobre el terreno estará limi
tada al período comprendido en
tre una hora antes de nonerse el 
sol y una hora después de su sa
lida.

b) Los cadáveres de los anima
les muertos por el cebo deberán 
ser incinerados y enterrados a un 
mínimo de 40 cm. de profundidad.

c) Compete al Alcalde del mu 
nicipio afectado dictar cuantas me
didas de seguridad considere ne
cesarias para prevenir y evita.’ a 
comisión de daños y accidentes

d) Finalizada la operación y an
tes de haber transcurrido un íes, 
deberá el titular interesado enviar 
a esta Jefatura Provincia de i 
ICONA un informe detallado dan
do cuenta del resultado de la mis
ma y de las incidencias habidas

e) El titular interesado y, en 
todo caso, el propietario de la fin
ca donde estén colocados los ce
bos, responderán de los daños y 
perjuicios que como conse'ueoc-ía 
de esta operación se pudieran de
rivar para las personas, la gana
dería o a otros animales dómes
eos."

Burgos, 8 de marzo de 19r,2.— 
El Jefe Provincial del Servicio An
tonio Arjona.—Visto y conforme: 
El Gobernador Civil, P. D., Casto 
Pérez de Arévalo.

1.861.-529,00

Ayuntamiento de Cascajares 
de Bureba

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1972, en las condiciones previstas 
en el art. 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del
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mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretarla 
municipal, por término de 15 dias 
hábiles y publicado en ei Boletín 
Oficial de la provincia, según el 
articulo 682, durante cuyo plazo 
pueden formularse reclamaciones, 
las que se presentarán al limo, se
ñor Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Cor
poración municipal, teniendo per
sonalidad para interponerlas a te
nor del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten er 
el territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaci o n e s, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge 
neral, radiquen q no en el territo
rio de la Entidad, cuando el pre
supuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presen 
tar sus reclamaciones en la Delega
ción de Hacienda, advirtiéndose 
que no se admitirán otras reclama 
ciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el artículo 684 de dicho Cuerpo 
Legal y dentro del plazo indicado.

Cascajares de Bureba, 2 de mar
zo de 1972.— El Alcalde, Teodoro 
Castillo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de: Miraveche, Villanueva de Te- 
ha, Santa María Rivarredonda, 
Castrillo de la Reina y Junta veci
nal de Quintana Martin Galíndez.

Ayuntamiento de Anguix
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1952, en relación coa 
el art. 790-2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955), las cuentas 
generales de presupuesto y admi
nistración del patrimonio munici
pal, con sus justificantes y dicta
men de la Com i s i ó n correspon
diente, referidas a los ejercicios 
de 1959 a 1968, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación 
durante 15 días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 

oportuno, las personas naturales y 
jurídicas, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas es
tablecidas para la aprobación defi
nitiva de dichos. textos legales.

Anguix, 11 de marzo de 1972.— 
El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hacen respecto de 
los ejercicios de 1959 a 1970, los 
Alcaldes de Lences y Llano de Bu
reba.

Ayuntamiento de San Juan 
del Monte

Aprobado el proyecto del presu
puesto extraordinario formado pa
ra la financiación de las obras de 
impulsión de aguas, distribución 
y saneamiento a esta localidad.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaria municipal 
por término de 15 días, en que po
drá ser examinado por cuantos lo 
déseen, y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes las personas interesa
das a que alude el artículo 683, nú
mero 1 de la Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de junio 
de 1955), por cualquiera de las cau
sas enumeradas en el artículo 696, 
número 3 del texto legal citado

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 696, núm. 2 de dicha Ley, 
en relación con el Reglamento de 
Haciendas Locales y para genera! 
conocimiento.

San Juan del Monte, 20 de mar
zo de 1972.— El Alcalde, Crispín 
Puente del Val.

Ayuntamiento de Busto 
de Bureba

Por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión extraordinaria 
del día 23 de julio de 1971, y con 
el quorum .necesario, acordó con
certar con la Caja de Cooperación 
Provincial a los Servicios Munici
pales y de Crédito Municipal, un 
préstamo cuyas características más 
importantes son:

a) Importe, 1.000.000 de pesetas.
b) Amortización, diez anuali

dades.
c) Interés, el que aplica la En

tidad.
d) Destino, financiar obras de 

redes de distribución de aguas y 
saneamiento.

El proyecto de contrato, queda 
expuesto en Secretaría de este 
días hábiles, para que puda ser 
Ayuntamiento por espacio de 15 
días hábiles, para que pueda ser 
examinado y presentarse contra el. 
mismo las reclamaciones que se 
estimen oportunas.

Busto de Bureba, 26 de febrero 
de 1972.—El Alcalde, Leoncio Gil.

Anuncios Particulares
Comunidad de Regantes de 

Milagros y Torregalindo
Por el presente queda anunciada, 

en concurso-subasta la reparación 
del Canal de Riegos de esta Comu
nidad de Milagros y Torregalindo.

Mencionado concurso - subasta, 
se celebrará conforme al pliego de 
condiciones forma 1 i z a d o por el 
Sindicato de Riego de esta Comu
nidad y proyecto redactado por el. 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, don José Seva Buendía, y 
tendrá lugar en Milagros el día 9 
del próximo mes de abril, en la 
Secretaría del Ayuntamiento y ho
ra de las doce del día, bajo la 
presidencia del señor Presidente 
de la Comunidad, de los señores 
del Sindicato y del señor Secreta
rio de la Comundad, que dará fe 
del acto.

El tipo de licitación es la cifra, 
de dos millones ciento sesenta y 
siete mil novecientas noventa y 
cuatro (2.167.994) pesetas, consig
nadas en el presupuesto facultati
vo de la obra.

El pliego de condiciones y pro
yecto redactado por el Sr. Inge
niero, han quedado expuestos al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento, donde pueden ser exami
nados por las personas que lo de
seen.

Los que deseen tomar parte en 
la subasta, las proposiciones pue
den presentarlas en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Milagros, has
ta las once horas del día 9 de abril-

Todos los gastos de anuncio de 
subasta y demás que se produzcan 
con relación a este concurso subas
ta, serán de cuenta del que se le 
adjudique la subasta.

Milagros, 20 de marzo de 1972.- 
E1 Presidente, José Cubero.

1.913.—241.00
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